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  Administración Local 

  AYUNTAMIENTO DE VÉLEZ DE BENAUDALLA 

  Administración 
 

 

APROBACIÓN INICIAL MODIFICACIÓN DE CRÉDITO Nº 10/2024 CE 
APROBACIÓN INICIAL MODIFICACIÓN DE CRÉDITO Nº 10/2024 CE 

 

El Pleno del Ayuntamiento de Vélez de Benaudalla, en sesión ordinaria celebrada el día 30/9/2024, acordó la 
aprobación inicial de la modificación de crédito, modalidad de crédito extraordinario nº 10/2024 CE y anexo de 
inversiones.  

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1 por remisión del 179.4 del Real Decreto 2/2004, de 5 
de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se somete el 
expediente a información pública por el plazo de quince días a contar desde el día siguiente de la inserción de este 
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para que los interesados puedan examinar el expediente y presentar las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará aprobado definitivamente dicho 
Acuerdo. 

 

En VÉLEZ DE BENAUDALLA, a 2 de OCTUBRE de 2024. 

Firmado por: D. FRANCISCO GUTIÉRREZ BAUTISTA 

 

P
ág

in
a 

1
 d

e 
1

P
ág

in
a 

12
5 

de
 u

n 
to

ta
l d

e 
12

6

NÚMERO 2024046784

C
V

E
: B

O
P

-G
R

A
-2

02
4-

19
70

37
N

º 
19

7 
- 

ju
ev

es
 1

0 
de

 o
ct

ub
re

 d
e 

20
24


		2024-10-10T01:02:29+0200
	SELLO ELECTRÓNICO DIPUTACION DE GRANADA




